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la presentación de la solicitud corre en su contra pues estas subvenciones se tramitan por el procedimiento 
de concurrencia no competitiva, en el que la fecha de presentación de la solicitud es determinante para 
poder acceder a las ayudas, sujetas a la existencia de partida presupuestaria, siempre y cuando, claro 
está, se cumpla con los requisitos exigidos.

…

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.8. Acceso de menores a tecnologías de la comunicación e información: Televisión, 

internet, redes sociales
En el contexto social actual se ha generalizado el acceso de las personas menores de edad a internet 

y redes sociales, no resultando extraño que adolescentes e incluso niños dispongan de dispositivos de 
telefonía móvil con acceso a internet, sin que en muchas ocasiones sus progenitores o cuidadores puedan 
ejercer el control de los contenidos a los que tienen acceso.

Las situaciones de riesgo en que se ven sometidos niños y jóvenes hacen que las personas afectadas se 
dirijan en queja al Defensor del Menor solicitando nuestra intervención (queja 20/2382, queja 20/1114, 
queja 20/5308 y queja 20/3208).

Hemos de aludir también a las quejas que nos son remitidas por personas disconformes con la facilidad 
con que las personas menores de edad pueden acceder a internet y tener acceso a contenidos inapropiados 
para su edad. Siendo esto cierto, también hemos de señalar la dificultad que entraña el establecimiento 
de medidas limitadoras teniendo en consideración la propia esencia de la red global de comunicaciones 
en que consiste internet (queja 20/8463).

A lo largo del ejercicio también hemos tramitado quejas en relación con los contenidos emitidos por 
los distintos canales de televisión, siendo la casuística muy variada: disconformidad con el tratamiento 
sensacionalista dado por diferentes televisiones al caso de una menor víctima de una agresión (queja 
20/6178), disconformidad con la temática de las películas emitidas por un canal de televisión privado 
en el tramo horario de especial protección para los menores (queja 20/7212), o disconformidad con el 
contenido de anuncios publicitarios que son emitidos dentro de un canal de televisión privado, el cual está 
especialmente orientado al público infantil (queja 20/8255 y queja 20/8257).

En todas estas quejas y en otras de contenido similar hemos informado a los interesados acerca de 
la normativa reguladora de las emisiones televisivas en lo que atañe a personas menores de edad, así 
como también de los organismos con competencias para tramitar las correspondientes reclamaciones. 
Tratándose de canales de televisión de ámbito autonómico o local, hacemos especial referencia a las 
competencias que al respecto ostenta el Consejo Audiovisual de Andalucía.

1.11. Salud
1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.7. Derechos de los usuarios

Entre los diferentes derechos reconocidos a las personas en el sistema sanitario público andaluz, 
consideramos de interés comenzar aludiendo a una cuestión general, cual es la de los modos que permiten 
acceder al ejercicio de los mismos, es decir, los instrumentos formales para garantizar de forma ágil y 
eficiente dicho ejercicio y en la necesidad de su difusión a través de los canales oportunos, para la puesta 
al alcance de la ciudadanía a través de conocimiento y consecuente posibilidad de uso.

Reviste mucha importancia la oportunidad que brindan estas nuevas formas de relación con la 
Administración, aún más útiles cuanto mejor sean conocidas y necesarias en una etapa de peligro de 
contagio vírico.
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